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LA REPÚZLICA 
',117AUE TRAMiTE DOCUMENTARIO 

14 JUN 2019 / 

D O, 

El congresista de 

PROYECTO DE LEY: LEY QUE MODIFICA, LA LEY 
27728 Y 28371 LEY DEL MARTILLERO PÚBLICO 

la República que suscribe, VICTOR ALBRECHT 

RODRIGUEZ ejerciendo las facultades de iniciativa legislativa que le confiere el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los artículos 75° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de 

Ley: 

I. 	FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27728 Y 28371 LEY DEL MARTILLERO 
PÚBLICO 

Artículo 1. Modificatoria 

Modifíquense los artículos 3°,10°,12°,17°,20° y 24° de la Ley del Martillero 

Público, Ley 27728 y el artículo 2° de la Ley 28371, por la cualse modifican los 

artículos 6°, 7° y 11° de la Ley del Martillero Público, Ley 27728, en los 

términos siguientes: 

Modifíquense los artículos 3° de la Ley del Martillero Público Ley 27728 

Artículo 3°-  Ámbito de Aplicación 

Toda venta en remate o subasta pública, requiere para su validez, de la 

intervención de Martillero Público, sean sus actos realizados de manera 

presencial o mediante uso de cualquier medio de comunicación telefónico, 

televisivo, electrónico, virtual, analógico y/o digital reconocido por la autoridad 

competente, y que comprenda bienes muebles, inmuebles, derechos, acciones, 
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